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1. Confirmación del Comité local Pro-BAE.
2. Inscripción de enero a marzo de cada año.
3. Realización del diagnóstico inicial (abril).
4. Preparación del Plan de Trabajo Anual (Abril).
5. Seguimiento al plan de trabajo (de abril a noviembre).
6. Presentación de informe final (noviembre de cada año).
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